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Hoy octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2.021), le informo a la Señora Juez que el día 28 de julio del 
presente año, a las 10:30 horas, al correo electrónico institucional, la apoderada del ejecutante allegó solicitud 
de envío de documentos, informándole que en la misma fecha le fue enviado el Despacho comisorio N° 002C 
y la lista de auxiliares de la justicia a las 11:00 horas, para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ÚMBITA-BOYACÁ 

RADICACIÓN N°:  158424089001 2021-00020-00 

CLASE PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

EJECUTANTE: GABRIEL ARCÁNGEL VELOZA SÁNCHEZ. 

APODERADA: Dra. LUZ MERY CRUZ MORENO  

ASUNTO: INCORPORA SOLICITUD. 

EJECUTADO: LAURENTINO MARTÍNEZ MARTÍNEZ. 

 

Octubre seis (6) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Incorpórese al cuaderno respectivo del paginario la solicitud allegada; en 
razón a que los documentos solicitados le fueron enviados en aquella fecha, 
se torna improcedente realizar pronunciamiento alguno en tal sentido. 
 

NOTIFÍQUESE  
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 041 FIJADO HOY 07-10-2.021 A 

LAS 8:00 A.M. 

______________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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